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SE PUBUCrV TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (^Lcy de 3 de Noviem
bre de 1837).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Beales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .^ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó Timos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .^^ Ordenesy disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de là Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr, Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales da 
la provincia.

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal,

¡ ,3.’ Los anuncios ofíciales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M. la Reina nuestra Señora 
(q. D g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 11 de Abril de 1867.

(^Gaceta dël 10 de Abril dé 1867 J

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española, Reina de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y 
entendieren 5^ á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento sabed: que 
be venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el 
Consejo de Estado en primera y única 
instancia entre partes, de la una el 
Doctor Don Pedro Gómez de la Serna 
en nombre de la compañía concesio 
naria del ferro-carril de Tudela á Bil
bao, demandante, y de la otra mi 
Fiscal, representando á la Adminis
tración general del Estado, demanda
da, y como coadyuvante de la misma 
Don Pedro Garcia Cid, vecino de 
Haro, provincia de Logroño, repre
sentado por el Licenciado Don Eva
risto Garcia Abienzo, sobre revoca
ción de la Real orden de 29 de Agosto 
de 1862, expedida por el Ministerio 
de Fomento, que declaró válida la ta
sación de ciertas fincas de la expresa
da villa:

■Visto:
Vistos los antecedentes de los cua

les resulta-'
Que los propietarios de terrenos de 

la villa de Haro, que debian ser ex
propiados para las obras del ferro
carril de Tudela á Bilbao convinieron 
con la indicada empresa en que la 
expropiación se hiciese sin la prévia 
tasación, aunque á calidad de que 
esta se verificase despues por los trá
mites correspondientes:

Que llegado este caso y hecho el 
nombramiento respectivo de peritos 
por las partes, algunos propietarios 
se conformaron con la tasación dada 
por el perito de la empresa, pero 
otros la impugnaron y fué preciso 
acudir á un tercero en discordia, mas 
por falta de conformidad en la perso
na en quien debia recaer la elección, 
hizo el nombramiento el Juez de pri
mera instancia de Haro en favor del 
Agrimensor Don Perfecto Araico, Ca
tedrático del Instituto provincial de 
Vitoria; nombramiento que se puso 
en conocimiento de las partes y con
tra el cual nada se alegó:

Que este tercer perito verificó la ta
sación en Noviembre de 1861, mani
festando que siendo viñedos en su 
mayor piartp las fincas justipreciadas, ' 
y no pudiéndose calcular su valor in
trínseco, por su producto en renta, 
por no ser costumbre en el país dar 
en arriendo terrenos de esa naturaleza, 
habia tenido que recurrir á indagar 
sus rendimientos, y añadiendo que 
respecto de los precios de' las ventas 
de viñedos celebradas en el último 
quinquenio se observaba- una desi
gualdad sumamente desproporciona
da; lo cual debia ser efecto de la gran 
e.ícasez de cosechas habidas en los úl
timos año.s á consecuencia de la epide
mia que sufrían las viñas, razones 
por las que no le pareció que debia 
tomar como base principal de sus ope
raciones, sino como término compara
tivo á que referir sus cálculos, el pre
cio medio de sus ventas realizadas en 
aquel quinquenio; y por último, rela
tivamente al molino harinero de Don 
Benito Maria Vivanco, apreció su de

mérito por la ocupación total de una 
huerta contigua:

Que en 25 dJ propio mes pidió el 
apoderado de la empresa que se le en
tregasen las diligencias de tasación 
para examinarías, á lo cual se negó 
el Juzgado de Haro, si bien dispuso 
que se pusiese el expediente de maní- 
fisto, á fin de que los interesados saca
sen del mismo las notas y copias que 
necesitaren en el término de 26 dias 
qué concedió al efecto, providencia 
de la que se alzó la empresa, pero el 
Juez, en virtud de haber cesado sus 
atribuciones, remitió los autos al Go
bernador de la provincia á los efectos 
oportunos :

Que en 31 de Enero de 1832 pasó 
el expediente original al Director ge
neral de la Compañía, la cual acusó 
el recibo en 3 de Febrero inmediato 
posterior; pero en 2 del mismo mes 
acudió al Gobernador de la provincia 
D. Pedro Garcia Cid, dueño del coto 

1 redondo llamado la Serna, una de las 
fincas expropiadas, solicitando que se 
obligara á la empresa al pago de las 
mismas, petición que renovó en 14 del 
propio mes; y enterada la Compañía, 
contestó esta en 26 siguiente, ofre- 
eiéndose á depositar el importe de la 
tasación, hasta que se decidiese el in
cidente de agravios, porque para ello 
necesitaba que se diese órden al Al
calde de la villa de Haro, á fi 1 de que 
se facilitasen al representante de la 
Compañía unas certificaciones relati- 
va,s á la cartilla de evaluación y esta
dística de la riqueza territorial:

Que esta órden se comunicó al Al
calde; pero D. Pedro García Cid se 
negó entre tanto á conformarse con el 
depósito ofrecí lo por la empresa, la 
cual manifestó en 10 de Marzo si
guiente que no habia hecho la expo
sición de agravios, porque uno de los 
Vocales de la Comisión se hallaba au
sente y otro enfermo:

Que se volvió á quejar al Goberna- 
1 dor el propietario Garcia Cid, y en su 

consecuencia se excitó el celo de la 
empresa; y habienlo reclamado de 
nuevo el interesado, la empresa se 
excusó con la falta de datos estadísti
cos: y el Alcalde de Haro en 7 de 
Abril inmediato posterior manifestó 
que no se le habia pedido absoluta
mente ningún dato desde que se le 
encargó que facilitase los necesarios:

Que Don Pedro Garcia Cid acudió 
por fin en queja á la Dirección gene
ral de Obras públicas; y pedMo en 12 
de Junio siguiente el expediente de 
tasación recayó la Real órden de 29 
de Agosto de 1862, por la que consi
derando que la empresa se hallaba en 
posesión de los terrenos expropiados y 
que la tasación de los mismos}s8 habia 
verificado por un perito, tercero en 
discordia, llenando todos los requisitos 
exigido.s por las disposiciones vigen
tes sobre el particular se declaró váli
da la ¿tasación referida y la le las de
más fincas que se hallaban en el mis
mo caso, y -se dispuso que se entre
gase su valor à los propietarios 
reservando á la empresa su dercho 
para entablar ante los Tribunales 
ordinarias, si fuesen admisibles, los 
recursos que creyera convenientes so
bre si era ó no excesivo el precio asig
nado en la tasación á las fincas men
cionadas:

Vista la demanda interpuesta ante 
el Consejo de Estado por el Doctor 
Don Pedro Gómez de la Serna, en 
nombre de la Compañía de que se 
trata, con la solicited de que se revo
que la precedente Real órden -en que 
se aprobó la tasación hecha por el ter
cer perito,; y de que se proceda en su 
consecuencia á nuevo nombramiento 
de tercer perito en discordia, devol
viéndose en su caso á la empresa el 
exceso que indebidaraente hubiese 
satisfecho:

Visto el escrito de contestación de 
mi Fiscal, pidiendo la absolución de 
la demanda y la confirmación de la 
Real órden referida:
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98‘2
Vistos el otrosí del mismo escrito 

en que pretendió se hiciese saber en 
forma la existencia de estos autos á 
todos y ;i cada uno de los propietarios 
cuyos expedientes abraza la Real ór- 
den impugnada, á fin de que compa- 
recies n en ellos si les convenia; y el 
auto de la Sección de lo Contencioso 
en que asi se acordó-'

Vistos el escrito presentado por el 
Licenciado D. Evaristo Garcia Abion
zo, en nombre de Don Pedro Garcia 
Cid, admitido como parte en concep
to de coadyuvante de la Administra
ción, interponiendo la misma preten
sión de mi Fiscal y la de la imposi
ción de gastos deljuicio:

Vistos los escritos de réplica y con
traréplica, presentados respectivamen
te por las partes:

Visto el artículo 7/ de la ley de 
17 de Julio de 1836. en que se dispo
ne que no conviniéndose las partes 
acerca del nombramiento de tercero 
en discordia lo hará el Juez del parti
do, en cuyo caso queda á los interesa
dos el dereqlio de recusar hasta por 
dos veces al nombrado:

Visto el art. 9.° del Real decreto de 
27 de Julio de 1853, que dice: «En la 
tasación de toda finca se especificará 
su clase, calidad, situación y dimen
siones legales, representadas por pla
no ó figura de la parte ocupada arre
glada á la escala de 1 por 400, y con 
vista de estos se fijará el valor en ven
ta y renta de la finca, con expresión 
de todas las circunssancias que se 
hayan tenido presentes para su evá- 
luo:»

Visto el art, 11 del citado Real de
creto, en que se dispone que la tasa
ción se comunicará á los dueños de 
las fincas valoradas á fin de que ma
nifiesten al Gobernador su conformi
dad ó expongan de agravios, en cuyo 
caso resolverá por sí ó remitirá las 
reclamaciones con su informe á la Di
rección de Obras públicas:

Considerando que nombrado Don 
Perfecto Araico tercero en discordia 
por el Juez de primera instancia, ni 
fué recusado por la empresa del ferro
carril de Tudela á Bilbao, ni se alegó 
por esta que carecía de aptitud para 
hacer el avalúo, sabiendo que debía 
apreciar el demérito del molino ha
rinero de Vivanco, pues era uno de 
los puntos en que no habían estado 
conformes los peritos:

Considerando que por providencia 
del Juez de primera instancia de Ha
ro se puso de manifiesto á la empresa 
del ferro-carril el expediente de tasa
ción por término de '26 días, y des
pués se le entregó por órden del Go
bernador el citado expediente en 3 de 
Febrero, conservándolo en su poder 
hasta el 26 de Junio en que se remi
tió á la Dirección de Obras públicas; 
de modo que si no ha expuesto de 
agravios la empresa del ferro-carril 
no ha sido porque no se le haya dado 
audiencia, sino por su abandono en 
alegar los perjuicios, pues tuvo para 
ello en su poder cinco meses el expe
diente y se le facilitaron por la Se

cretaria del Ayuntamiento de Haro 
las noticias que habia pedido para 
justificarlos, al mismo tiempo que los 
propietarios que habían sido expro
piados hacían repetidas solicitudes 
para que se aprobase la tasación, por
que no habían sido reintegrados del 
valor de sus fincas:

Considerando que el perito nom
brado para dirimir la discordia ha fi
jado en la tasación el valor en renta - 
y venta de las fincas, según se dispo
ne en el artículo 9F del Real decreto 
de ^7 de Julio de 1853; y aunque pu
diera haber error en sus apreciaciones 
no pnede repararse en la via conten
ciosa por no haberse reclamado los 
agravios en la gubernativa;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Domingo Ruiz de la Vega, 
Presidente, D. José Caveda, D. José 
Antonio de Olañeta, D. Antonio Es
cudero, D. Juan José Martínez de Es 
pinosa, D. Pablo Jimenez de Palacio, 
D. Joaquín Roncali, D. Tomas Retor
tillo y D. Rafael Liminiana y Brig
nole. „.^

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda y en confirmar la 
Real órden de 29 de Agosto de 1862 
la parte que declaró vá ida la tasación 
y dispuso la entrega de su valor á los 
propietarios.

Dado en Palacio á siete de Febr ero 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón Maria Narvaez.

Publicación. Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario accidental del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pú
blica la Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refie
re; que se una á los mismos, se noti
fique en forma á las partes y se inser
te en la (raceía. De que certifico.

Madrid 16 de Febrero de 1867.— 
José de Grijalva.

^Geiceta del 11 de Abril de 1867.7

PRESÍDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

RE/VL ÓRDEN.

Exemo. Señor: Aproximándose el 
tiempo en que debe verificarse el par
to de la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, Duquesa de 
Montpensier; y queriendo la Reina 
(q. D. g.) que las ceremonias con 
que ha de solemnizarse se celebren 
con todo el decoro que corresponde á 
la dignidad de su augusta hermana, 
se ha servido aprobar el ceremonial 
observado en los anteriores partos de 
S. A., que se publicó con igual mo
tivo en la Gaeeta del 24 de Julio de 
1851, mandando que por los respec
tivos Ministerios, por los Cuerpos Co
legisladores y por la Mayordomía 
Mayor de Palacio se invite á los fun

cionarios y personas que residiendo 
en Sevilla, Sanlúcar y otras poblacio
nes inmediatas pueden y están dis- 
puestas-á representar las C3rporacio- 
nes del Estado, á las cuales corres
ponde asistir al acto de la presenta
ción y bautismo del hijo ó hija que 
S. A. diere á luz; siendo asimismo la 
voluntad de S. M se prevenga á to
dos los-que deban concurrir que se 
hallen en Sevdlla el dia 22 del corrien
te mes.

Al propio tiempo ha tenido á bien 
S. M. disponer que el Ministro de 
Gracia y Justicia, en el concepto de 
Notario mayor del Reino, delegue sus 
facultades en el Regente de la Audien
cia de Sevilla para autorizar las actas 
de la presentación y del bautismo.

Igualmente quiere S. M. que por 
el Ministerio de Estado se signifique 
al Cuerpo diplomático extranjero 
acreditado en Madrid que si bieu 
S. M. vería con particular satisfac
ción que algunos de sus individuos 
se presentasen en Sevilla para aumen
tar la solemnidad de las ceremonias, 
como su ausencia de la corte pudiera 
perjudicar al despacho de los negocios 
que les están encomendados por sus 
respectivos Gobiernos, cree S. M. que 
todo pudiera conciliarse designándose 
por el Cuerpo diplomático un indivi
duo de su seno que en nombre y re
presentación de todos los que le com
ponen asista á los actos ya indicados.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento, y á fin de que ss s‘r- 
va expedir los oportunos nombramien
tos á las personas dependirntes del 
Ministerio de su digno cargo com
prendidas en la nota aprobada por 
S. M., previniéndoles al mismo tiem
po que en el caso imprevisto de no 
poder asistir á dichas ceremonias que
dan autorizados para delegar su nom
bramiento en otra persona de la mis
ma clase, ó á lo menos de la categoría 
inmediata. Dios guarde á V. E mu" 
chos años. Madrid lO de Abril de 1867. 
—El Duque de Valencia. 
Sr. Ministro de.,. .

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO.

Debiendo aprobar las Diputaciones 
provinciales, con arreglo al art. 55 
de la ley de 25 de Setiembre de 1863 
para el gobierno y administración de 
las provincias, reformada en 21 de 
Octubre de 1866, el repartimiento 
que por el cupo de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería ha de 
exigirse á los pueblos en el año eco
nómico de 1867 á 1868, sin perjuicio 
de lo que en su dia determinen las 
Córtes al votar los*presupuestos ge
nerales del Estado,

Ve..:go en convocar á reunion ex
traordinaria para el dia 24 del actual 
á dichas corporaciones en la Penínsu
la é islas Baleares, y para el dia 30 
del mismo en las Canarias.

Dado en Palacio á diez de Abril de 

mil ochocientos sesenta y siete.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis 
González Brabo.

REAL ÓRDEN.

J^eneJlcencia ?y /Sanidad. 
JVegociado 5.”

Conformándose la Reina (q D. g.) 
con lo propuesto por esa Dirección, se 
ha dignado mandar se habilite para 
la observación sanitaria el puerto de 
Santa Cruz de Tenerife, en las islas 
Canarias.

De Real órden lo digo á V. I. para 
que dicte las disposiciones oportunas 
á fin de que tenga exacto cumpli
miento esta soberana resolución. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
5 de Abril de 1867.—Gonzalez Brabo.

Sr. Director general de Beneficencia 
y Sanidad.

Ministerio de la Guerra.

REAL ÓRDEN.

Exorno. Sr.: Aprobando la Reina 
(q- D- §•■) una propuesta reglamen
taria que V. E. dirigió á este Minis
terio en 1.° del actual con objeto de 
cubrir la vacante que existe por reti
ro del Oficial primero de Administra
ción militar Don Juan Casamayor y 
Simó y las resultas que produce, 
S. M. ha tenido á bien promover al 
expresado empleo de Oficial primero 
en turno de elección al segundo Don 
Pascual Micó y Cobes, y á Oficial se
gundo del cuerpo al tercero D. Anto
nio Sánchez Cámara; debiendo ser
vir, como V. E. propone, Micó en la 
Escuela del cuerpo y Sánchez en el 
distrito de Granada.

De Real órden lo digo á'V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 8 de Abril de^ 1867.—■ 
Valencia.—Sr. Director g'eneral de 
Administración militar.

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.

Minas.

Exemo. Sr.: En vista de la deman
da presentada contra la Real órl en de 
22 de Enero del año anterior, dictada 
con relación al exprediente del regis
tro-denuncio titulado Z<í! Verdad, la 
Sección de lo Contencioso del Consejo 
de Estado ha informado lo siguiente:

«Excrao.. Sr.: La Sección de lo Con
tencioso de este Consejo ha examina
do la demanda, de que se acompaña 
copia, presentada en el mismo dia 22 
Marzo del año próximo pasado por
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Don Domingo José Mariño de Lobera, 
Vecino de Cuevas, contra la Real or
den expedida por ede Ministerio en 
22 de Enero próximo anterior, notifi
cada al interesado en 17 de Febrero 
siguiente, que declaró subsistente la 
concesión de la misma P;reca2icio)i, 
y fenecido y sin curso el expediente 
del registro-denuncio titulado Ver
dad, que aspiraba al propio terreno.

Resulta de los antecedentes, que 
adjuntos se devuelven, que D. Caye
tano Ramírez Portocarrero, de quien 
es cesionario en la actualidad el ex
presado D. Domingo José Mariño de 
Lobera, recurrió en 19 de Setiembre 
de 1864 ante el Gobernador de la 
provincia .^de Almería manifestando 
que en un realengo, término de la 
villa de Cuevas, en tierra de Alma
grera, se comprendia una mina de
nominada PrecMícion. perteneciente 
á una sociedad minera domiciliada en 
Madrid, que por abandono en sus la
bores se encontraba en circunstancias 
de caducidad, por lo que pretendía la 
adquisición de una pertenencia en el 
terreno que aquella ocupaba, dándola 
el nombre de La Verdad; y liabién- 
dose instruido en su virtud el opor
tuno expediente, en el que se opuso 
el concesionario, próvios lostrámites 
correspondientes; y en vista de su re
sultado, dictó providencia el expresa
do Gobernador en 9 de Agosto de 
1865, por la cual declaro subsistente 
la concesión de la mina Precaución, 
y fenecido y sin curso el expediente 
del registo-denuncio.

Que instruido el demandante, re
currió ante ese Ministerio en recla
mación del expresado decreto del Go
bernador de Almería; y elevados los 
antecedentes á la Superioridad, reca
yó en 22 de Enero de 1866 la Real 
órden al principio relacionada, de que 
fué notificado el interesado en 17 de 
Febrero siguiente, aunque se negó á 
firmar esta dilig'encia, liabiéndolo he
cho dos testigos; y contra la misma 
se dirig-e la presente demanda, que 
ha sido extendida en papel del sello 
9.° no judicial.

Visto el art. 91 de la ley de mine
ría de 6 de Julio de 1859, que señala 
el plazo de 30 dias para entablar los 
recursos contenciosos contra las reso*- 
luciones finales en materia de minas 
que pueden ser objeto de la via con
tenciosa ante el Consejo de Es'ado:

Considerando que desde 17 de Fe
brero del año último, fecha en que 
fué notificado el interesado de la Real 
órden contra la que reclama por el ac
tual recurso, hasta el dia 22 de Mar
zo siguiente, en que aparece presen
tado en la Secretaría de este Consejo, 
han trascurrido con exceso los 30 dias 
que concede el expresado art. 91 pa
ra reclamar contenciosamente contra 
las Reales disposiciones en materia 
de minas;

La Sección os de opinion que pro
cede declarar inadmisible la demanda 
de que se trata, y que el interesado 
debe hacer el reintegro del papel que 
ha dejado de usar en su escrito.»

Y habiendo resuelto S. M. la Rei
na (q. D. g.) de acuerdo con el prein- 
serto dictamen, se lo participo á V. E. 
de su Real órden para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años.

Madrid 4 de Abril de 1867.—Oro
vio.
Sr. Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

Ministerio de Estado.

Pireccion de los Asuntos 
comerciales.

La Rema (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder el PeJium exequatur á 
D. Enrique Campagme, Cónsul de los 
Países-Bajos en Sevilla; á D. Miguel 
Moreno Mazon, Cónsul de Guatemala 
en Málaga,; á D. Mariano Perez, Cón
sul de la misma República en Vigo; 
á D. Juan Tapia Ferrer, Cónsul de la 
República Argentina en el mismo 
puerto; á D. Jorje Guillermo Suter, 
Cónsul de Turquía en Jerez de la Fron
tera; á D. Juan Triay y Maurant, 
Cónsul de Venezuela en Ciudadela de 
Menorca, y á Don Ramón Alcon., Cón
sul de Mónaco en Cádiz.

Igualmente S. M se ha servido au
torizar para ejercer sus cargos á Don 
Enrique Villavecchía, Vico-cónsul de 
Méjico en Barcelona; á Don Joaquín 
Villavecchía, Vicecónsul delGran Du
cado de Hesse en el mismo puerto; á 
D. Bernardino Maldoqui é Izquierdo, 
Vicecónsul de Portugal en Huelva; y 
á Mr. PlolydParry Laremuth, al Con
de Enrique de Arpeare y Don Eduar
do Moreno, Agentes consulares de 
Francia en Santa Cruz de la Palma, 
en Fernando Póo y en Granada res
pectivamente.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

CIRCULAR.—NÚM. 2.170.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia ci
vil y demás dependientes de mi au
toridad, procederán por cuantos me
dios les sugiera su celo á la buscay 
captura de Benito Saldaría, vecino de 
Fuensaldaña, cuyas señas se expresan 
á continuación, ¡y en caso de ser habido 
se pondrá á mi disposición con las se
guridades debidas.

Valladolid 12 Abril de 1867.—El 
G. A., Rafael Trillo Figueroa.

Peñas del Paldaña.

Edad de 67 años, estatura 5 piés y 
2 pulgadas, con lunares de calvicia 
en el pelo; viste de pantalón casiana, 
chaqueta de paño negro, chaleco de 
Villoslada, gorra clara de paño con 
visera, un zapato viejo y otro nuevo.

TERCERA SECCION.

Núm. 2.160.

Don Francisco Arias Carbajal, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Tordesillas y su partido.

Al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Valladolid, hago saber: Que 
habiendo sido hurtadas del ganado 
caballar de San Roman de la Horni
ja la noche para amanecer el siete 
del corriente una yegua y un potro 
de la pertenencia de Petra Toribio y 
Saturnino Morán de la misma vecin
dad, creyéndose que los autores del 
hecho sean dosjitanos que pernopta- 
.on en dicho pueblo la noche referi
da, los cuales llevaban un solo caba
llo para los dos, he acordado exhortar 
á V. S. como lo verifico por el presen
te por el cual de parte de S. M. lá 
Reina (q, D. g.) le requiero y de la 
mia le ruego que luego que le reciba 
se sirva aceptarle y en su cumpli
miento disponer se proceda á la bus
ca de las dos caballerías hurtadas, cu
yas señas se espresan á continuación 
y caso de ser habidas se remitan á 
disposición de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encuen
tren, con toda seguridad: pues en ha
cerlo V. S. así y devolverme el pre
sente diligenciado administrará jus
ticia; ofrecióndome á lo mismo en 
iguales casos.

Dado en Tordesillas á nueve de 
Abril de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Francisco Arias Carbajal.— 
Ildefonso Ferrín.

peñas de las dos caballerías 
Piurtadas.

Una yegua de seis años de edad, 
de siete cuartas, pelo rojo claro y cal- 
zona de un pie. .

Un potro de tres años, de 6 cuar
tas y media, pelo negro acastañado, 
estrellado y calzón de un pie.

Núm. 2.157.

D. Saturnino García Bajo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Salamanca y su partido.

«Los Sres Alcaldes, Guardias civiles 
y demás dependientes del ramo de vi
gilancia pública de la provincia de 
Valladolid, practicarán en sus respec
tivas demarcaciones las mas eficaces 
diligencias para la busca y captura 
de los efeetjs que en la noche del 
veintiséis de Marzo último faltaron 
de la Iglesia de Santo Tomé de Ro
zados, y cuyas señas se espresan á 
continuación, remitiéndolos caso de 
ser habidos á disposición de este Juz
gado, con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, pues así lo 
tengo acordado en causa criminal que 
al efecto instruyo. ,

Dado en Salamanca á ocho de Abril 
de mil ochocientos sesenta y siete.—

Saturnino García Bajo.—Por mi com
pañero Isidro, Juan González Brieba.

Pfectos robados.

Un copon de ocho pnzas de plata.
Un cáliz de plata sobre dorado con 

su cucharilla de id. de peso de libra y 
media.

Doce sábanas de lienzo casero, seis 
con guarnición y seis sin ella, algu
nas con las iniciales M. H. y otras 
con A. H,

Catorce paños de manos, unos con 
listas encarnadas y otros lisos.

Cinco manteles.
Diez y ocho servilletas de hilo.
Tres colchas de percal, una color de 

café en el fondo, otra fondo azul con 
ramos y citra blanca con ramos, la
brada la guarnición.

Otras tres colchas blancas, dos de 
hilo y una de algodón con fleco de id.

Núm. 2.161.

D. Maximino Rodriguez Guerrero, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Capí tal.

Por el presente, primero y único edic
to, cito, llamo y emplazo á José Feboles 
Oti, Martin Larrea Hervite, Fermín 
Lavaca Lozano, Francisco de la Maza 
Crespo, Miguel García Zorita, Francisco 
Menen Barrajon, Julián de Leon Gutiér
rez, Casto Martin Terrón, Laureano 
García Ciordia y Migué! del Rio Salva
dores, paraqueen el improrogable termi
no de diez dias á contar desde la inser
ción de este anuncion en el Bolelin ofi
cial de esta provincia, comparezcan á 
disposición de este Juzgado á contestar á 
los cargos que contra los mismos resul
tan en la causa que contra ellos y otros 
estoy instruyendo por la fuga, queen la 
noche del veintinueve para amanecer el 
treinta de Marzo último, egecutaron del 
Presidio de Prado de esta dicha ciudad 
donde se hallaban cumpliendo sus res
pectivas condenas, pues asi lo tengo 
acordado en la referida causa por auto 
de ayer.

Dado en Valladolid á cinco de Abril 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Maximino Rodríguez Guerrero Por man
dado de su señoría.—Víctor G. Bendito 
Marqués.

QUINTA SECCION.

Núm. 2.173.

Ayuntamientó Constitucional de 
Pesquera de Duero.

Terminado- el amillaramiento que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial 
qne corresponda á este distrito muni
cipal en el próximo año económico de 
1867 á 1868, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de ocho dias, que se 
contarán desde la inserción de esto
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an,inicio en el £oletiji ojlcial, dentro 
de cuyo plazo se oirán las reclama
ciones de agravios que se presenta
ren. '

Pesquera de Duero y jVbril 10 de 
1867.—El Alcalde Presidente, Igna
cio de la Cal.

Núm. 2.175.

Ayuntamiento Constitucional de 
Yi llar me nievo.

El Ayunlamienlo que presido, auto
rizado compelenlenienle por el Sr. Go
bernador de la provincia, tiene acorda
do proceder <4 la pública subasta del 
arriendo de los ramos sugelos à la con
tribución de consumos con la esdusiva 
en las ventas al por menor, para el año 
económico próximo venidero de 1867 á 
1868, cuyo tipo no excederá de 1 504 
reales y 50 céntimos, ó sean 150 escu
dos y 450 milésimas.

La subasta que se indica tendrá lu
gar el dia 28 del corriente de once á 
doce de su mañana en la casa Consisto
rial de esta villa, y bajo mi presidencia 
ó la persona que designe.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la secretaria de la citada . 
Corporación y en el acto del remate, á 
fin de que puedan enlerarse todos los 
que deseen lomar parte en la licita
ción.

Villarmentero y Abril 8 de 1867.— 
El Alcalde Presidente, Florencio Valle- 
jo.—Juan Rodríguez, Secretario.

Núm. 2.176.

Ayuntamiento Constitucional de 
Matapozuelos.

Autorizado este xYyuntamiento pa
ra arrendar los derechos de consumo 
con la esdugiva en la venta al por 
menor de las especies en esta villa 
para el año económico de 1867 á 
1868, se halla señalado el dia 2-1 del 
corriente mes de diez á doce de la 
mañana, para celebrar el único rema
te de que ha de constar la subasta en 
esta Sala Consistorial, bajo las condi
ciones que desde esta fecha están ma
nifiestas en la Secretaría del que sus
cribe

Si en el dia señalado no hubiese 
proposiciones, serán rectificados los 
precios de venta de artículos para ce
lebrar remate el dia primero de Mayo 
inmediato á iguales horas, y si aun 
así no hubiese licitadores, se hará 
otro el dia ocho de dicho mes en el 
mismo punto y hora, en que se admi
tirán las proposiciones que se hagan y 
cubran las dos terceras partes de la 
cuota de los respectivos encabeza
mientos, y las mejoras serán admiti
das en esta como en las demás subas
tas, si se hacen conforme á la legis
lación vig-ente del ramo.

Matapozuelos 11 de Abril de 1867. 
—El Alcalde Presidente, Cayetano 
Ruiz Dávila. — Francisco de Paula 
Iscar, Secretario.

Núm. 2.172.

Ayuntamiento Constitucional de 
Tudela de Duero,

Hallándose terminado.el apéndice 
al amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contriubu- 
cion de inmuebles, cultivo y ganade’ 
ria en el próximo año económico de 
1867 á 1868, se ha puesto de mani
fiesto en la Secretaria municipal por 
término de. ocho dias improrogables,. 
para que los contribuyentes compren
didos en dicho apéndice puedan hacer 
las reclamaciones á que tengan dere
cho; en la inteligencia, que pasados 
serán desestimadas las que se produz
can y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

•Tudela de Duero Abril 12 de 1867. 
—El Alcalde, Francisco Alvarez.—. 
Faustino Sancho, Secretario.

Núm. 2.177.

Ayuntamiento Constitucional de 
Fuente el Sol.

Autorizado este Ayuntamiento para 
arrendar con la venta exclusiva al 
por menor, las especies de consumos 
de vinagre, aguardiente, aceite y ja
bón, para el próximo año económico 
de 1867 á 1868, tiene acordado cele
brar la primera subasta ó remate el 
dia 22 del presente mes, y si en este 
dia no se terminase el arriendo por 
falta de licitadores ó cualquiera otra 
circunstancia, continuarán los demas 
remates con los intervalos que prescri
be la instrucción vigente y con suje
ción al pliego de condciiones que es
tará de manifiesto en la casa Consisto 
rial de nueve á once de la mañana, 
donde podrán acudir los licitadores.

Fuente el Sol 11 de Abril de 1867. 
—El Alcalde, Melitón Perez.-—Por su 
mandado. Victor Diaz, Secretario.

Núm. 2.174.

Ayuntamiento Constitucional de 
Braojos de Medina.

La Junta pericial de esta villa ha 
terminado el amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama in
dividual de la contribución territorial 
correspondiente al año económico de 
1867 á 1868, al efecto se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias 
contados desde el en que sea inserta
do este |anuncio en el Jjoletm o fi
cial de la provincia, con objeto de 
oir y resolver las reclamaciones de 
agraviosque puedan presentarse, den
tro de dicho término; advirtiendo que 
trascurrido este, ninguna será admi
tida por justa que sea, y les parará el 
perjuicio consiguiente.

Braojos 10 de Abril de 1867.—El 
Alcalde, Mariano Gay.—Manuel Diez 
Merino, Secretario.

Núm. 2.159.

Ayuntamiento Constitucional de 
Santovenia.

Terminado el apéndice de la rique
za territorial, urbana y pecuaria de 
este pueblo, que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución 
territorial para el año económico de 
1867 al de 1868, este Ayuntamiento 
ha acordado se ponga de manifiesto 
en la Secretaría del mismo por térmi
no de odio dias, á fin de que los con
tribuyentes en aquel comprendidos, 
puedan presentar las reclamaciones 
de agravio que crean convenirles; en 
la inteligencia, que pasado dicho tér
mino sin que lo verifiquen, no se les 
oirá y les parará ademas el perjuicio 
que haya lugar.

Santovenia 10 de Abril de 1867.— 
—El Alcalde Presidente, Mamerto de 
la Torre.—Melitón Sánchez, Secre
tario.

■ ANUNCIO.

Por acuerdo de la Asociación de la
bradores de esta ciudad, se arriendan 
por término de un año, para ganado 
lanar y cabrío, los pastos de barveche- 
ra y rastrojera de las tierras labran
tías del término de la misma á la iz
quierda del rió Pisuerga, esceptuando 
las eras, las tierras del coto ó pag’O de 
Casasola, otra tierra de 36 obradas al 
pago de Argales, que labra D. Ciria
co Villanueva, y las de los labrado
res y senareros que no pertenecen á 
dicha Asociación: Las personas que 
desen interesarse en dicho arriendo, 
acudan á la Notaría de Don Antonino 
Santos, calle de Santa María n.- 22, 
donde obra el pliego de condiciones, 
bajo las cuales tendrá lugar el rema
te de dichos pastos el Domingo 21 
del corriente mes de Abril y hora de 
once á doce de su mañana en una de 
las Salas Consistoriales de esta ciu
dad,' ante la Comisión de la citada 
Asociación de labradores.

ANUNCIO.

La comisión Liquidadora de los bienes 
de D. Mariano Fernandez Laza, vecino 
de Valladolid, en cumplimienlo del con
venio judicial de dicho Sr. Laza y acuer* 
do de Junias de acreedores, ha señalado 
el dia 30 del presente mes, para la junta 
de examen de los estados de graduación 
de créditos con arreglo á lo que previene 
el art. 1,126 del código de comercio.

La junta tendrá lugar en la casa de 
D. Mariano Fernandez Laza, calle de 
Santiago, núm. 61, á las diez de la ma
ñana del espresado dia.

Valladolid 8de Abril de 1867.—Por 
acuerdo de la comisión, Salvador M. Fer 
nandez.

■ NOTARÍAS EN VENTA.

Se venden dos, una en Vezdemar
bán y otra en Pinilla. Doh André.s 
González Labrador, vecino de Bena- 
farc 'S, está encargado de la venta y 
con él pueden enterarse los que quie
ran adquirirías. . (5—3)

BANCO DE VALLADOLID.

La Junia de Gobierno, en cumplí* 
miento de lo que dispone el artículo 18 
de los Estatutos, ha acordado que la 
general ordinaria, que debe celebrarse 
en Abril próximo, tenga lugar el dia 29 
de dicho mes á las siete y media de la 
noche en el local del Banco, para cuyo 
dia convoca á los Srs. aecioniilas. Se 
ocuparán en el exámen de cuentas y 
balance del último semestre, y en los 
nombramientos necesarios para llenar 
las vacantes ocuiridas en la Junta de 
Gobierno.

Los que hayan de concurrir, se servi
rán presentar sus titulos en esta Secre
taría con ocho dias de anlicipacion para 
proveerles de la correspondiente creden
cial: pudiendo ser representados, los que 
tengan voz y yolo por apoderado que 
reuna la misma circunstancia.

Valladolid 28 de Marzo de 1867.—El 
Secretario, José Angel Rico.

(4-4)

AVISO
Á LOS

Ag^CASu^ES Y SE€»ETAK1®S

En ía emprenta de este periódac» 
se encuentran de venta todas las 
impresiones pas'a los Ayuntamientos 
y sosa las siguientes:

Talones de Contribíicion Terri
torial.

ddlones de Contribueion Indus 
trial.

Talones de Consumo.
dralones de Patentes.
líóramientos de fondos Munici- 

pales. ■
Cargarémes de Pondos Munici

pales.
Pætractos de expedientes de 

Quintas..
lista de Talla para la Quintas.
Piliaciones de Quintos y suplen

tes.
Pelaciones de toldados y suplen

tes.
Apéndice al Amillaramiento de 

la Piqzieza.
Pepartimiento del cuaderno de 

Cómputos. ■
Cuaderno de Cómputos para el 

repartimiento de Consumo.
Matriculas que forma el A Icalde 

á los indwid2ios sujetos d la Con- 
tribucion Industrial y de Comercio

Papeletas de Ariso.
Papeletas de Altas.
Papeletas de Pajas.
Papeletas de Conminación.
Padron de Prestación 

Personal.
VALLADOLID.

Imprenta de Maldonado y Compañía. 
Call de la Victoria, 24.
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